
Municipalidad Distrital de Poco /l ay. 
Alca/dra. 

"AílO DE LA DIVERSIF/CACIÚN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO OE LA EOUI::ACIÚN" 

3L\e~olutíón be §Icalbía 
N° 09 - 2015 - MDP 

Pocollay, 02 de enero de 2015. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las municipal idades, como órganos de Gobierno Local, gozan de autonomía política, económica y 

admi nistrativa en los asu ntos de su competencia, conforme lo establece el artícu lo 194º de la Constituci ón 

Política del Estado, concordante con el artícu lo 11 del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgán ica de 

Mu nicipalidades. 

Que, de conformidad con el artículo 17°, inciso 20, de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipal idades, 

cor responde al Titular del Pl iego designar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de éste a los dem ás 

funcionarios de confianza. 

Que, conforme al artícu lo 77 del D.S. 005 - 90 - PCM, la designación consiste en el desempeño de un ca rgo 

de responsabil idad direct iva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente 

entid ad, por lo tanto, queda evidenciad o su ca rácter temporal. 

Que, de acuerdo al Cuadro de Asignación de Persona l y los demás instrumentos de gestión en materia de 

perso nal , la Un idad de Adm inistración Tributaria es dirigida por un Director de Sistema Administrativo I; por 

lo ta nto, cons idera ndo que la presente gestión edil se encuentra en etapa de inic io, es necesario des ignar al 

respon sa ble de d icha área, para lo cual se ha evaluado y determinado a la perso na más idónea para dichos 

fines. 

En consecuenc ia, de conformid ad co n lo prescri to en el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la 

Carrera Admini strativa y de Remun eracion es del Sector Públi co; su reglamento aprobado por D.S . 005 - 90 -
PC M y las facultades otorgadas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipa li dades, 

SE RESUELVE : 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR a partir de la fecha, al Abog. JHONATAN ERNESTO COLLANTES BRICEÑO como 

Director· de Sistema Admin ist rat ivo 1, JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA de la 

Mun icipalidad Dist rita l de Poco/l ay, con las responsabilidades técnica s y administrativas de Ley y las que se 

deriven conforme al marco de los instrumentos de gestión. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 


